
Boletín Oficial de Castilla y León

Núm. 105 Pág. 177Miércoles, 3 de junio de 2026

I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA  
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Servicio Territorial de Movilidad y Transformación Digital de Soria

ACUERDO de 28 de mayo de 2026, de la Comisión Territorial de Medio Ambiente y 
Urbanismo de Soria, por el que se aprueba definitivamente la modificación puntual n.º 20 
del Plan General de Ordenación Urbana de El Burgo de Osma (Soria), promovida por su 
Ayuntamiento. Expte.: 99/2026 U.

La Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo de Soria, en sesión 
celebrada el día 30 de abril de 2026, visto el expediente tramitado, y teniendo en cuenta 
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

En el expediente constan los siguientes documentos:

1.	 El día 11 de mayo de 2026 se remite a este Servicio Territorial de Movilidad y 
Transformación Digital para aprobación definitiva de la Modificación Puntual n.º 
20 del Plan General de Ordenación Urbana de El Burgo de Osma, promovida por 
su Ayuntamiento.

2.	 En cumplimiento de lo establecido en la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo 
de Castilla y León, en el Reglamento de Urbanismo, aprobado por el Decreto 
22/2004, de 29 de enero y en la Instrucción Técnica Urbanística 1/2016, sobre 
emisión de informes previos, constan los informes correspondientes.

3.	 Se ha dado la publicidad establecida en los artículos 52 de la Ley de Urbanismo 
de Castilla y león y 155 y 158 del Reglamento de Urbanismo, abriendo un período 
de información al público por el plazo de dos meses mediante la publicación de 
anuncios en el periódico Heraldo – Diario de Soria de 6 de febrero de 2026 
(página 7), el Bocyl n.º 22 de 3 de febrero de 2026 y en la sede electrónica 
municipal desde el 6 de febrero de 2026. Según certificado de Secretaría de 
fecha 7 de abril de 2026, han sido presentadas 7 alegaciones, las cuales han 
sido contestadas.

4.	 En la Sesión Plenaria del Ayuntamiento de 28 de octubre de 2025 se acordó la 
aprobación inicial y en la de 28 de abril de 2026, la provisional.

5.	 Notificación del acuerdo de aprobación provisional a los organismos emisores de 
informes.

6.	 Ejemplares impresos y digitales, diligenciados por la Secretaría del Ayuntamiento.
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La modificación tiene por objeto la reconsideración de la clasificación como 
suelo urbano consolidado de ámbitos que han perdido su carácter de urbanos por la 
obsolescencia e inadecuación sobrevenida de su urbanización en las pedanías de 
Velasco, Valdegrulla y Navapalos y en zonas de bodegas tradicionales de Osma, para 
los que se propone sus reclasificación como Suelo Rústico de Asentamiento Tradicional 
y/o Rústico con Protección Cultural por ser yacimientos arqueológicos, y ámbitos ya 
clasificados como Rústicos de Asentamiento Tradicional, para los que se pretende su 
integración en un único documento de planeamiento urbanístico.

Asimismo, se pretende matizar las tipologías edificatorias, número de edificaciones 
por parcela, distinción de construcciones agropecuarias y de recreo con carácter general 
en el suelo rústico, para evitar dudas interpretativas.

Las justificaciones para el cambio de clasificación urbanística de suelo urbano 
consolidado es similar en sus diversos ámbitos, pero con diferentes matizaciones en cada 
uno de ellos, y así ocurre en Velasco en el que la justificación está plenamente motivada 
por ser un núcleo de población inexistente y por su abandono sin ningún habitante y la 
inviabilidad de su repoblación por el paso de la autovía nacional A-11; mientras que en los 
casos de Valdegrulla y Navapalos se justifican únicamente por su despoblación.

Es significativo comprobar que el artículo 181 del PGOU vigente aprobado en marzo 
de 2007, que regula el suelo rústico de asentamiento tradicional, ya contemplaba su 
aplicación a los núcleos de población abandonados de Velasco y Valdegrulla, y sin 
embargo los planos de ordenación general y detallada del PGOU los clasifica como 
suelos urbanos consolidados, por lo que esta modificación subsana contradicciones del 
propio Plan General.

En Velasco se considera adecuada la modificación del suelo urbano a rústico de 
asentamiento tradicional, así como la supresión del suelo rústico de entorno urbano 
por desaparecer la clasificación del suelo urbano en este ámbito, y además se tiene 
en cuenta la legislación cultural al clasificarlo simultáneamente como suelo rústico con 
protección cultural de yacimientos arqueológicos del despoblado de Velasco, y el informe 
de Demarcación de carreteras de Castilla y León Oriental haciendo referencia a las 
limitaciones de las zonas de protección de carreteras indicadas en la Ley 37/2015, de 29 
de septiembre, de Carreteras

En Valdegrulla, se considera asimismo justificado su consideración de núcleo 
abandonado y sin habitantes y su clasificación como suelo rústico de asentamiento 
tradicional, porque únicamente se aprecia la existencia de un único inmueble en Calle 
Real n.º 17, siendo todo lo demás solares o ruinas.

En su clasificación como suelo rústico, también se tiene en cuenta la legislación 
cultural (Art. 59.4 de la Ley 7/2024, de 20 de junio, de Patrimonio Cultural de Castilla 
y León) cuando también lo clasifica como Suelo Rústico de Protección Cultural del 
yacimiento arqueológico de Valdegrulla.

En Navapalos, también se justifica su consideración de núcleo abandonado 
justificando que no hay empadronados en el núcleo de población que residan en el 
mismo, así como en la obsolescencia de la práctica totalidad de los servicios urbanos. 
La consideración de la atalaya como Suelo Rústico de Protección Cultural es también 
adecuada, para la que se establece su entorno de protección.
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Respecto a las zonas de bodegas de Osma son tres ámbitos definidos y diferenciados, 
los dos ubicados más al Oeste tienen colindancia con el suelo rústico y su clasificación 
como suelo rústico de asentamiento tradicional de bodegas resulta coherente con dicha 
colindancia. La zona de bodegas más al Este ubicada entre el suelo urbano consolidado 
y el urbanizable tiene una parcelación catastral típica de zonas de bodegas con amplias 
zonas de dominio público no urbanizadas o susceptibles de ser urbanizadas con pequeñas 
parcelas privadas diseminadas que corresponden al aprovechamiento en superficie de 
las bodegas.

Por lo tanto, se considera adecuado el objetivo de su clasificación como suelo rústico 
de asentamiento tradicional de estas tres zonas de bodegas en Osma, reflejando también 
su clasificación concurrente como suelo rústico con protección cultural por el yacimiento 
de la zona arqueológica de las ruinas romanas de Uxama, en los dos ámbitos ubicados 
al Oeste del núcleo de población.

En la documentación escrita se modifica el artículo 181 de la normativa urbanística 
que regula el suelo rústico de asentamiento tradicional, distinguiendo las actuaciones 
permitidas, autorizables y prohibidas en función de las características y necesidades 
propias de cada ámbito de asentamiento tradicional que clasifica el Plan General y que 
son las cuatro siguientes:

•	 Las bodegas tradicionales de Osma que se clasifican como rústico de asentamiento 
tradicional en esta modificación n.º 20.

•	 Los núcleos de población abandonados de Velasco, Valdegrulla y Navapalos que 
también se clasifican como suelo rústico de asentamiento tradicional en esta 
modificación n.º 20.

•	 Los terrenos situados al este de la carretera SO-920 de El Burgo de Osma a San 
Leonardo de Yagüe, que ya tienen la clasificación de asentamiento tradicional en 
el PGOU vigente.

•	 La Finca La Rasa, que tiene ya tiene la clasificación de asentamiento tradicional 
aprobada en la modificación n.º 11 del PGOU de el Burgo de Osma.

Y de acuerdo con lo expuesto los planos que se aportan en esta modificación de los 
terrenos al Este de la Carretera SO-920 y de la Rasa tienen un carácter exclusivamente 
informativo, porque no se está modificando su clasificación urbanística aprobada en el 
PGOU inicial (terrenos al Este de la SO-920) o en su modificación n.º 11 del PGOU  
(La Rasa).

•	 En su primer apartado de actuaciones tradicionales propias del suelo rústico 
en bodegas tradicionales de Osma, considera tradicionales los usos de recreo 
vinculados a las propias bodegas, no permitiendo ni autorizando construcciones 
de nueva planta, ni ampliación o excavación de nuevos cañones, y regulando las 
construcciones con una altura máxima a alero de 3 m. según rasantes y 2 m. más 
para su cumbrera y según esquema aportado en la modificación del Plan General, 
respetando los itinerarios peatonales existentes en parcela catastral existente y 
4 m de frente mínimo y entendiendo dichos usos permitidos, de acuerdo con el 
artículo 61 del RUCyL como uso característico y tradicional del suelo rústico de 
asentamiento tradicional.
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•	 En los núcleos de población abandonados se regula también parámetros de 
parcela mínima como la catastral existente o 150 m2 en caso de segregación y 
frente mínimo de 5 metros, con una ocupación máxima del 80% o del 100 % con 
superficie inferior a la mínima con fondo menor de 15 m. y con frente mínimo de 5 
m., y un máximo de 2 plantas más bajo cubierta y 6,5 m. a alero, y de nuevo frente 
mínimo de 4 metros que contradice el dispuesto en las nuevas segregaciones de 
la regulación de parcela mínima del mismo apartado (5 metros) que se propone 
corregir asumiendo el frente mínimo de 5 metros para segregaciones.

	 Se entienden estos usos, por lo tanto, como urbanísticamente permitidos, de 
acuerdo con el artículo 61 del RUCyL, siempre que no se entiendan como nueva 
vivienda en lugar de edificación tradicional (aunque se destinara a vivienda o 
residencial) en los núcleos de Velasco y Valdegrulla, que al ser también clasificados 
como suelo rústico con protección cultural, resultaría un uso prohibido.

•	 En relación con los terrenos situados al este de la carretera SO-920 que 
ya cuentan con casetas de aperos y herramientas para huertos, se regulan 
parámetros similares de parcela mínima catastral existente ó de 5.000 m2 o 1 Ha. 
en caso de segregaciones, ocupaciones máximas de 30 a 50 %, retranqueos de 
5 a 10 m. altura máxima de 1 planta y 3 m. a alero y frente mínimo de 15 m.

•	 La finca La Rasa se regula con las condiciones ya aprobadas en la modificación n 
11 del PGOU, en la que se establecen parámetros de ocupación generosos cuya 
aplicación a los demás ámbitos resultaban desproporcionados, pero que son los 
únicos parámetros de regulación en esta clasificación de suelo de asentamiento 
tradicional en el PGOU.

Asimismo, se regulan las condiciones estéticas para cada ámbito considerado, de 
acuerdo con sus características constructivas esenciales y diferenciadas, como materiales 
de cubierta y sus pendientes, de fachadas, colores, etc.

También se modifica y se da una nueva redacción al artículo 192 que regula las 
condiciones que han de cumplir las construcciones y la tipología de edificaciones, con 
carácter general en el suelo rústico.

El apartado 1 de este artículo limita el número de construcciones a una sola 
construcción en parcelas de hasta 5.000 m2, a un máximo de 2 construcciones distintas con 
usos diferenciados en parcelas de 5.000 a 20.000 m2 y con una separación mínima entre 
sí de 10 metros, y con las limitaciones que imponga la autorización de uso excepcional que 
conste o deba constar en el Registro de la Propiedad en parcelas de más de 20.000 m2,  
salvo las casetas de almacén para aperos que se limitan a una por parcela.

El apartado 2 de este artículo 192 establece la tipología de edificaciones autorizables 
regulando las casetas de aperos, construcciones agrícolas, perreras, cuadras de caballos 
instalaciones ganaderas menores, edificaciones ganaderas y otras tipologías.

•	 Determina las casetas de aperos hasta 20 m2 con 2,50 m. de altura de alero y 
3,50 m. a cumbrera, una sola puerta de acceso y un máximo de 2 ventanas.

•	 Las construcciones agrícolas con altura mínima de 4 m. y máx de 7 m. a alero 
con superficie condicionada a la ocupación máxima.
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•	  Las perreras con parcela mínima de 500 m2 para un máximo de 4 perros, más 50 
m2/perro cuando se superen los 4, ubicándose a más de 500 m. del suelo urbano.

•	  Las cuadras con parcela mínima de 1.000 m2 para un máximo de 4 caballos, 
más 100 m2/caballo cuando se superen los 4, ubicándose a más de 500 m. de 
cualquier núcleo de población.

•	 Instalaciones ganaderas menores que no superen las 2 UGM con altura máxima 
2,5 m. a alero y superficie máxima construida de 20 m2.

•	 Edificaciones ganaderas o granjas según las condiciones de ocupación, altura y 
retranqueos ya definidas en cada clase y categoría de suelo rústico.

•	 Otras tipologías que no se regulan, prohibiendo expresamente la instalación de 
remolques de camión o casetas de obra de ningún tipo.

El expediente contiene los siguientes informes sectoriales:

•	 Inf. favorable de la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León 
Oriental de 27/08/2025 y 21/10/2025.

•	 Inf. de no afección del Área de Industria y energía de la Subdelegación del 
Gobierno en Soria de 28/08/2025 y 30/09/2025.

•	 Inf. favorable de la Confederación Hidrográfica del Duero de 19/09/2025 y 
17/10/2025.

•	 Inf. favorable de Secretaría General de Telecomunicaciones de 09/10/2025.

•	 Inf. de haber analizado los riesgos de la Sección de Protección Ciudadana de 
11/11/2025 y 26/11/2025.

•	 Inf. favorable de la Excma. Diputación Provincial de Soria de 28/01/2026.

•	 Inf. de la Secc. de Urbanismo del ST. de Movilidad y Transformación Digital de 
Soria desfavorable de 02/09/2025 y favorable de 11/02/2026.

•	 Inf. con condiciones de la Ponencia Técnica de la CT de Cultura de 17/09/2025 y 
favorable de la Comisión Tal. de Patrimonio Cultural de Soria de 26/02/2026.

•	 Orden MAV/264/2026 de 16 de marzo del informe ambiental estratégico 
determinando que no es probable que se produzcan efectos significativos sobre 
el medio ambiente si se tiene en cuenta lo establecido en los informes de la 
Confederación Hidrográfica del Duero y Agencia de Protección Civil.

De acuerdo con el requerimiento de la Ponencia Técnica de Patrimonio Cultural 
de 17/09/2025 se modifica la memoria arqueológica y sus fichas para su actualización, 
y se aporta el Cátalogo de las bodegas que conserven su carácter tradicional evitando 
segregaciones, agregaciones y construcciones de nueva planta, que se aporta con la 
modificación remitida.
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El Catálogo de 28/01/2026 de bodegas y construcciones tradicionales de Osma 
clasifica con protección ambiental grado 1, con el que se justifica una salvaguarda suficiente; 
a 61 bodegas; para las que, dada la escasa entidad de la construcción sobre rasante que 
debe conservarse, se señalan de forma más abundante los aspectos discordantes que 
deberían suprimirse para su adecuada y mejor conservación y mantenimiento.

En relación con la reducción del ámbito del suelo rústico de asentamiento tradicional, 
es justificable en los ámbitos ubicados al Oeste del núcleo de población que se clasifiquen 
como Suelo Rústico de Protección Cultural como los suelos que tienen alrededor.

Con fecha 13/05/2026, la secretaria del Ayuntamiento de El Burgo de Osma certifica, 
que finalizado el periodo de información pública de 2 meses del 06/02/2026 a 06/04/2026, 
se han presentado 7 alegaciones, por D. Juan del Pino Esteban, Asociación de vecinos 
de Valdegrulla, Dª Stascha Ehrhard Rohmer, tres por D. Héctor Ventosa Sanz y por 
la Asociación Soriana para la Defensa y Estudio de la Naturaleza (ASDEN), que son 
contestadas adecuadamente por el Ayuntamiento de El Burgo de Osma.

Las alegaciones se resumen en:

•	 La existencia de edificaciones de 2 alturas en zona de bodegas que quedan 
disconformes con el planeamiento, solicitando mantener para una parcela 
determinada su clasificación como suelo urbano de casco tradicional, que se 
desestima por la homogeneidad del ámbito que se clasifica como Rústico de 
Asentamiento Tradicional de Bodegas de Osma.

•	 El reconocimiento del núcleo histórico de Valdegrulla para el que se pide revisar 
el alcance de su protección cultural para compatibilizarlo con su rehabilitación e 
incorporar condiciones específicas, que se estima parcialmente incorporando el 
uso residencial en la rehabilitación que ya viene determinado en el artículo 57 del 
RUCyL como derecho excepcional de construcciones propias de asentamientos 
tradicionales.

•	 Que se mantenga como suelo urbano consolidado el núcleo de Navapalos para 
facilitar la inversión y su recuperación, que se desestima porque es evidente que 
la clasificación que se pide mantener no ha servido para los fines que se citan en 
la alegación.

•	 Modificar el artículo 181 para limitar el mantenimiento de las edificaciones 
existentes a las que hubieran tenido licencia urbanística o anteriores al PGOU de 
2007, o acreditar la legalidad de las edificaciones como condición para mantener 
su situación actual, que se estima parcialmente cambiando la expresión «las 
edificaciones actuales pueden mantenerse en su situación actual» por la de 
«… se les aplicará el régimen que corresponda en función de su situación de 
conformidad o disconformidad con el planeamiento».

•	 Que se dificulta la mejora y conservación de la zona de bodegas de Osma 
solicitando analizar su clasificación para la mejora de servicios municipales, 
el impacto de su catalogación y revisar su ordenación como limitaciones 
desproporcionadas, que se desestima por no ser arbitraria su clasificación como 
suelo rústico de asentamiento tradicional, resultando acorde a la legislación 
urbanística y avalada por los informes en materia de Urbanismo, Medio Ambiente 
y Patrimonio Cultural.
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•	 Que no se justifica por qué se establece un límite de 20 m2 para las casetas de 
aperos, que puede resultar insuficiente para para un uso adecuado en parcelas 
de mayor tamaño, proponiendo como más equilibrado un máximo de 30 m2, que 
se desestima porque mantiene el valor ya existente en el PGOU del 2007.

•	 Que las casetas de aperos permiten la implantación de edificaciones destinadas 
a usos recreativos o de ocio en el suelo rústico bajo el amparo del suelo rústico 
de asentamiento tradicional en ámbitos específicos como el de carretera SO-920 
del Burgo de Osma a Ucero, solicitando anular el artículo 181.2.1.1.3.

	 Se entiende que se estima parcialmente, porque suprime determinaciones 
incluidas en el primer informe desfavorable de la Sección de Urbanismo de 
02/09/2025; en el que expresaba que debe suprimirse del apartado 2.1.1.2 
de dicho artículo 181, que determinaba como usos permitidos «los de recreo, 
englobando merenderos, las casetas vinculadas a las huertas, los de uso 
deportivo o de ocio de carácter familiar como piscinas o pistas deportivas, así 
como los almacenes o construcciones auxiliares para leñeras, barbacoas», y 
mantiene únicamente las casetas de aperos reguladas con un máximo de 20 m2.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León, se justifica el interés público de la modificación.

II. La modificación no afecta al modelo territorial definido en las Directrices Esenciales 
de Ordenación del Territorio de Castilla y León, establecido por la Ley 3/2008, de 17 de 
junio, y se adecúa a la legislación urbanística actualmente vigente.

III. Constan los informes de los citados Organismos.

IV. El presente expediente se tramita de conformidad con lo establecido en los 
artículos 58 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y 169 del 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por el Decreto 22/2004 de 29 de 
enero, estando formal y procedimentalmente completo.

V. La Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo es competente para 
adoptar el presente acuerdo, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 de 
la Ley de Urbanismo de Castilla y León, 160 del Reglamento de Urbanismo de Castilla 
y León, y 3.1.d) del Decreto 24/2013, de 27 de junio, de la Consejería de Fomento y 
Medio Ambiente, por el que se regulan las funciones, composición y funcionamiento de 
las Comisiones Territoriales de Medio Ambiente y Urbanismo y del Consejo de Medio 
Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León.

Visto el expediente, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y 
el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por el Decreto 22/2004 de 29 
de enero,

Leídos los informes-propuesta y debatidos los mismos,

La Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo

Acuerda, por mayoría de los asistentes con derecho a voto, con la abstención de  
D. Javier Serrano Egido, por ser el redactor del proyecto.
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La aprobación definitiva de la Modificación Puntual n.º 20 del Plan General de 
Ordenación Urbana de El Burgo de Osma, promovida por su Ayuntamiento, con 
la corrección del error del frente de mínimo de 4 metros en los núcleos de población 
abandonados del apartado 2.2.2 del artículo 181 modificado, que será de 5 metros como 
establece el mismo apartado del mismo artículo modificado del PGOU, de acuerdo con 
los criterios de interpretación del artículo 176 del RUCyL de menor edificabilidad, mayor 
protección del medio ambiente y ponderación de los intereses públicos.

Soria, 28 de mayo de 2026.

El Secretario de la Comisión,
Fdo.: Javier Sanz Tejero

V.º B.º 
El Vicepresidente de la Comisión,

Fdo.: Rafael Medina Esteban
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ANEXO

MODIFICACIÓN PUNTUAL n.º 20 DEL PGOU DE EL BURGO DE OSMA (SORIA)

Art. 175.2 d) del Reglamento y 32 de la Ley 21/2013, de 9 de Diciembre, de Evaluación 
Ambiental:

–	 La Modificación podrá ser consultada en la siguiente página http://servicios.jcyl.
es/PlanPublica/default_plau.do (PLAU)

–	 El Informe Ambiental Estratégico ha sido publicado en el B.O.C. y L., con fecha 
de 19 de marzo de 2026.
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